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U • Ploneaci6n

A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que
se actualice el documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora
el manual

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 

Manual de Procedimientos 

,,, b,er'1o C'e Ll. 1d11a1an 



U••laneadóft 

C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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U • Plan ación

1. Inventario de procedimientos

Atención a solicitudes de 
PREMU-DPLI-P-02-01 7 No 

transparencia 

Anteproyecto del presupuesto de 
PREMU-DPLI-P-02-02 9 No 

egresos 

Monitoreo de las Matrices de 
PREMU-DPLI-P-02-03 11 No 

Indicadores para Resultados 

Sistema de Indicadores de 
PREM U-DPLI-P-02-04 13 No 

Desempeño 
Plan Institucional del Gobierno 

PREMU-DPLI-P-02-05 15 No 
de Guadalajara 

Elaboración del Informe de 
PREM U-DPLI-P-02-06 17 No 

Gobierno 

Revisión de Reglas de 
Operación de Programas PREMU-DPLI-P-02-07 20 No 
Sociales Municipales 

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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U ♦ Planeadón

2. Diagramas de flujo

o 

o 
o 
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Inicio de flujograma 

Conector intermedio 

Fin de flujograma 

Espera 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Dirección de Planeación 

NA 

Atención a solicitudes de transparencia 

PREMU-DPLI-P-02-01

Agosto 2025 

Zaira Karina Sol Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Atención a solicitudes de transparencia 

Dirección de Planeación 

o 
Recepción de la soíicitud de 

información a la Dirección por 
parte del Enlace Jurídico de la 

OEP 

Revisión de la sol1citud de 
información a la Dirección 

Recopilactón de información 
para dar respuesta 

Elaboración de oficio de 
respuesta 

Envío de oficio de respuesta al 
Enlace Jurídico de la OEP 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Dirección de Planeación 

NA 

Anteproyecto del presupuesto de egresos 

PREMU-DPLI-P-02-02 

Agosto 2025 

Zaira Karina Sol Torres 

Diego Alonso Carrillo T arres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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O• Pan ación 

Anteproyecto del presupuesto de egresos 

Dirección de Planeación 

Definición de ruta de trabajo con la Elaboración de criterios técnicos para el 

Dirección de Finanzas 
1----...i proceso de planeación, programación y 

presupuestación. 

Envía fonnatos a la Tesorería para ser 
incluidos en el proceso de 

presupuestación 

Capacitación de Enlaces Municipales 
para la elaboracfón de sus proyectos de 
presupuestos con base en los criterios 

técnicos 

validación de las MIR Revisión de !as MIR 

Manual de Procedimientos 
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'--------------4.1 Elaboración de.l Anexo IV del proyecto de 
presupuesto de egresos 

Generación ele documentos técnicos de 
apoyo para el proceso de aprobación del 

presupuesto de egresos 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Dirección de Planeación 

NA 

Monitoreo de las Matrices de Indicadores para 
Resultados 

PREMU-DPLI-P-02-03 

Agosto 2025 

Zaira Karina Sol Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Monitoreo de las Matrices de Indicadores para Resultados PREMU-DPLI-P-02-03 

Monitoreo de las Matrices de Indicadores para Resultados 

Dirección de Planeación 

o 
Elaboración y/o actualización de 

criterios técnicos para el proceso de 
mon[toreo 

Apertura del Sistema de Indicadores 
para Resultaclos (SID) para registro 

trimestral de avances 

Análisis y generación de ffchas 
de avances trimestrales 

Envío de fichas de avances 
trimestrales a las dependencias 

para su revisión y análisis 

Generacfón de reportes técnicos 
sobre el estatus de avance de 

indicadores 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Dirección de Planeación 

NA 

Sistema de Indicadores de Desempeño 

PREMU-DPLI-P-02-04 

Agosto 2025 

Zaira Karina Sol Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Sistema de Indicadores de Desempeño 

Dirección de Planeación 

9 
Elaboración 'I envío de oficio para solicita? 
la carga de información correspondiente a 
las MIRs en el Sistema de Indicadores de 

Desempeño {SID} por E11laces de 
Planeación, con frecuencia trimestral 

Cierre temporal de SID una vez se haya 
cumplido el lapso de tiempo para cargar 

Envío de información de avances a la 
Direcc.ión de Transparencia y Buenas 

Prácticas para su pubficactón en el portal 

l 
Carga de información a na Plataforma 

Nacio11al de Transparencia 

6 
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O ♦ Planeación

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Dirección de Planeación 

NA 

Plan Institucional del Gobierno de Guadalajara 

PREMU-DPLI-P-02-05 

Agosto 2025 

Zaira Karina Sol Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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O • Planeadón

Plan Institucional del Gobierno de Guadalajara 
Dirección de Planeación 

Revisión de normativa para la elaboración 
de instrumentos de planeacíón 

Elaboración de oficios de convocatoria e 
insumos p ara la capa.citación a Enlaces de 

Pla.neación sobre elaboración y/o 
actualización del Ptan Institucional 

Realización de capa.citaciones a Enlaces 
de Planeación sobre bases para 

elaboración y/o actualización de planes 
institucionales de dependencias y OPD's 

Manual de Procedimientos 
e_ ob1er , Je t.ad 31 l¡ari 

Aprobación de planes institucionales 
por dependencia 

Solicitud de valldación final por 
titulares de dependencias 

Presentaclón ante Cabildo 

o 

Recepción de borradores de planes 
�--1.i institucionares por Enlaces de 

Planeación 

Revisión de borradores de planes 
tnstitucion ares 

�------1 Devolución de observaciones para su 
atención por Enlaces d e  Pfan eación 

Atención d:e observaciones por 
Enlaces de Ptaneación 

1-------..iRecepción de validaciones de mulares 
de dependencias 

Compílación para conformar el Plan 
lnstltucional del Gobierno de 

Guadalajara 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Dirección de Planeación 

NA 

Elaboración del Informe de Gobierno 

PREMU-DPLI-P-02-06 

Agosto 2025 

Zaira Karina Sol Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Elaboración del Informe de Gobierno PREMU-DPLI-P-02-06 

Elaboración del lnfonne de Gobierno 

Dirección de Planeación 

Elaboración de lineamientos para el 
desarrollo del proceso y definición de 

prioridades 

Realización de reuntón con 
Coordinadores para solicitud de 

designación de Enlaces de Ptaneación 

Recepción de designaciones de 
Enlaces de Planeación 

Real�acíón de reunión de trabajo Envío de insumos para la captura de 
información a publicarse en el Informe de i+----f 

Gobierno. con un primer corte 
1+----1 con Enlaces d.e Planeactón 

Recepción y revisión de información 
rompaÍtida a primer corte, en insumos 

Realización de primer borrador del 
Informe de Gobierno 

Envío de borrador d'.e Informe de 
Gobierno para su maquetado y diseño 

Manual de Procedimientos 

designados 

Devolución de insumos con 
observaciones y solicitud de 

actualización a segundo corte de 
información 

Recepción y revisión de 
información compartida a segund'o 

corte, en insumos 
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O•• nHdón

Elaboración del Informe de Gobierno PREMU-DPLI-P-02-06 

Elaboración del Informe de Gobierno 

Dirección de Planeación 

o 

Recepción de Informe de Gobierno 
con propuesta de maquetado y diseño 

' 

Envío de apartados reportados a 
Presidenta y Jefe de Oficina Ejecutiva 

para su revisfón 

Recepción de observaciones en el 
Informe de Gobierno 

Envío de apartados finales del Informe 
,__ __ .., de Gobierno a titular de depend:encias 

para su validación final 

Recepción de validación por parte de 
titulares de dependencias 

Aprobación finat del Informe de 
Gobierno 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Dirección de Planeación 

NA 

Revisión de Reglas de Operación de Programas 
Sociales Municipales 

PREMU-DPLI-P-02-07 

Agosto 2025 

Zaira Karina Sol Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Diego Alonso Carrillo Torres 

Fecha de Autorización: Agosto 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Revisión de Reglas de Operación de Programas Sociales 
Munici ales 

PREMU-DPLI-P-02-07 

Revisión de Reglas de Operación de Programas Sociales Municipales 

Dirección de Planeación 

Revisión de nonnativa, reglamentación y 
lineamientos para la elaboración de 
Reglas de Operación de Programas 

Socia.les 

Elaboración y/o actualización de guía para 
la elaboración de Reglas d'e Operación 

Realización de capacitaciones a Enlaces 
de Planeación sobre bases para 1--------.i Recepción de borrador.es de Reglas de

elaboración de Reglas de Operación Operación por Enlaces de P!aneación 

Aprobación de las Reglas de Operación 14-----i 

Presentación de Reglas de Operación 
ante cabíldo 

Manual de Procedimientos 

Revisión de borradores de Reglas de 
Operación por Enraces de Pt:aneación 

Devolución ele observaciones para su 
atención por Enlaces de Planeacíón 

Recepción de Reglas de Operación 
finales por Enlaces de Planeación 
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3. Glosario

Anteproyecto del presupuesto de egresos: Propuesta inicial de gastos 

presentada por las dependencias y entidades, la cual contiene las estimaciones de 

los recursos económicos que requerirán para cumplir con las metas y programas 

de un ejercicio fiscal. 

Consulta Digital: Formulario digital con enfoque metropolitano que permitió la 

valoración de las principales problemáticas en nivel de importancia y afectación 

para las personas habitantes del municipio, así como población flotante. 

COPPLADEMUN: Se trata del Consejo de Participación y Planeación para el 

Desarrollo Municipal de Guadalajara, organismo auxiliar en la planeación 

participativa del desarrollo municipal. 

Informe de Gobierno: Documento oficial en el que la Presidenta Municipal detalla 

y presenta a la ciudadanía y al Ayuntamiento la situación general de la 

administración pública bajo su responsabilidad, cumpliendo así con su deber de 

rendición de cuentas. 

Matrices de Indicadores para Resultados: Herramienta que permite vincular los 

distintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, 

evaluación y mejora de los Programas presupuestarios, resultado de un proceso 

de planeación realizado con base en la Metodología del Marco Lógico. 

Plan Institucional: Documento guía del quehacer institucional, que asegura la 

planeación, calidad, ejecución y seguimiento de las funciones a cumplir por las 
dependencias centrales y organismos públicos descentralizados. 

Reglas de Operación: Lineamientos que rigen el funcionamiento de programas 

sociales con el objetivo de asegurar la transparencia, eficiencia, eficacia y equidad 

en la aplicación de los recursos públicos asignados. 

Sistema de Indicadores de Desempeño: Plataforma que permite el monitoreo 

del avance de los indicadores de desempeño planteados en las Matrices de 

Indicadores para Resultados, en una temporalidad trimestral. 

Manual de Procedimientos 
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4. Autorizaciones

Mtro. Luis Enrique Mendiola Negrete 

ado de Despacho de la Oficina e·ecutiva de Presidencia 

lng. Samuel González Loza 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Mtra. Lilia Carina Morales Escoto 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Planeación Tecnoló ica 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Planeación, 

dependencia de la Presidencia Municipal PREMU-DPLI-MP-02-1025 fecha de elaboración: octubre 

2017, fecha de actualización: Octubre 2025, Versión: 02 
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